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de Baleares
Las leyes obligarán en la Penir mía, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsul r, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cesa. Se entie de hecha su promulgación el día en que termine le 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios l te se manden publicar en los Bo l k t in b s  OflClÁLM 
se han de remitir al Gobernador a il, y por cuyo conducto se pasarán á los editoree 
de los mencionados periódicos. (R O. de 6 Abnl de 1839).

pa k t b o f ic ia l
> del Consejo de Mlnlsiros
8. M. el Rey O. Alfooso XIII (q. D g) 

8. M. t* R-ina Doña Victoria Eugeoia, y 
88. AA. RR. «i Prlac'pp de Asturias é 
Infantes, amitfnúMi sin novedad en su 
imnovtanttó salud.

Da ignal be»: fioíc disfrutan Jes domáB 
pegonas da 1» Augusta Riel Fs íb 'Hq .

facetas 24 al 26 de Septiembre')

Gobierno Civil
Circular

Sin perjuicio de publicar íntegra la 
Beai orden que publicará la Gaceta de 
hoy sobre circulación de ganado, cuando 
se reciba eu esta capital dicho periódico 
oficial, se inserta á continuación para su 
cumplim.ento inmediato el telegrama 
que cou fecha de ayer me dirije el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

«He firmado y mañana publicará la 
Gaceta Real orden cuya pane dispositi
va dice asi:

8. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á

Comandantes de puesto de la Guardia 
Civil y Carabineros de los pueblos del . 
tránsito, de todas y cada una de las 
autorizaciones que expidan, precisando . 
el número y clase de ganado, el nombre , 
de los dueños ó consignatarios y la ruta ; 
obligada que hubieren de seguir.

Cuarto. Que los Gobernadores civi
les, Autoridades locales y fuerza pública ' 
de las provincias fronterizas impidan la ! 
circulación de los ganados y procedan 
á la detención y entrega á los Tribuna- ■ 
les de los conductores y dueños de i 
cuantos llegaren á ias mismas ó circu ¡ 
laren por ellas sin estar previstos de 
las autorizaciones antes mencionadas , 
ó siguiendo rutas diferentes, como cul- i 
pables de tentativa de infracción de las i 
disposiciones que prohíben la esporta- 
cíón. i

Quinto. Que las Compañías de Fe
rrocarriles se abstengan de efectuar la 
facturación de ganados con destino á 
las provincias fronterizas, sin que los 
interesados exhiban autorización espe
cial para el caso que expedirá el Go
bernador civil de la provincia de donde 
embarquen, determinando el número, 
clase, procedencia y punto de destino 
del ganado, debiendo el Gobernador dar 
aviso telegráfico de la autorización que 
otorgare al de la provincia de destino 
respectiva, para que á su vez otorgue 
si procede la de entrada.

de la Ley munici .al y á la seriedad de 
las funciones que han de ejercer y que 
no estoy dispuesto á consentir

Palma 27 Septiembre 1915.
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

bien disponer: ,
Primero. Que mientras subsistan las 

disposiciones prohibitivas de la espor< 
tación de ganados, se prohíba también 
«n absoluto el acceso á las provincias 
fronterizas del ganado de todas clases 
procedente de otras provincias, asi co
mo su circulación y tránsito por el terri
torio de aquellas, sin que sus dueños se i 
provean de uu permiso especial del Go- ; 
bernador civil de la provincia de destí- j 
no, que autorizo la entrada y circulación , 
en ella de dichos ganados, reseñándolos : 
y determinando concretamente la pro- - 
cedencia, el punto de destino y la rata | cultadeg „ue i0g atribuyen las leyes * 
que deben seguir. municipal y provincial vigentes.Segundo. Que para circular de> un । ordQn 1q djgo á y para
á otro pueblo de las provincias ro - . conocim'ento y extricto cumplimiento rito9 los grados hoy ex.stentes y am - Gesde el diaP8iguiema
llarados en las mismas, deberán P , dQ 8U pUbHCaCión en la Gaceta de 
Veerse sus propietarios de una autor.za- -
ción expedida por el Alcalde del Ay un- j palma'28 de S0ptiembre de 1915. 
tamiento donde conste el amillaramien • e iGobernador,
to de aquellas, en la cual_se MartinM de Glmpos
esta circunstanc a, el motivo aei irán» . & ___
porte y el panto de destino siempre que ¡
de uToíteroTaai co^la nra que de j OircuUr.-Eapero que los Sres. Al
te segur espidiendo dicha autorización caldee de esta provincia teniendo siem- 
el Gobernador civil respectivo á peti i pre prssente la representación que en 
ción del Alcalde, cuando el transporte . ellos reside y el prestigio de la Amon

Núm. 2155
DIRECCION GENERAL 

DE OBRAS PÚBLICAS 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 12 de Marzo de 1915, esta ; 
Dirección General ha señalado el dia . 
19 del próximo mes de Octubre, á las , 
diez horas, para la adjudicación en pú- i, 
blica segunda subasta de las obras de 
acopios para su conservación y su em
pleo de los kilómetros 7, 11, 55 y 56 de 
la carretera de Palma á Puerto Colom, 
provincia de Baleares, cuyo presupues
to de contrata es de 19.928*92 pesetas.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección General de Obras Públicas, 1 
situada en el Ministerio de Fomento, 
hallándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el Proyecto en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Ne- j 
gociado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Fomen- . 
to, en las horas hábiles de oficina, des- 1 
de el dia de la fecha hasta las trece 
horas del dia 14 de Octubre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de Penin- '

Sexto. Que todas las autorizaciones 
; antes mencionadas se expidan gratuita

mente y en papel del timbre de la clase 
. duodécima; y 
‘ Séptima. Que las infracciones da las 
Í reglas anteriores per las Autoridades lo

cales, los dependientes da la Autoridad r..,o___ , _ „
de V, 8., los Jefes de las Estaciones de - [a c°a90 undécima, arrestándose al ad
Ferrocarril y los particulares, sin per- ‘ juüto mode o, reseñándose en la cubier- 

y juicio de la responsabilidad que hubiere - - 
i lugar á exigirles, se corrija por los Go- 

'• bernadores civiles con arreglo á las fa-

sula, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, en papel sellado de

viuu uei zxiuaiuo, v  ------ r
se haya de efectuar para alguno de los 
pueblos frontetizos ó inmediatos.

Tercero. Que los Gobernadores y Al
caldes de las respectivas provincias ha
brán de abstenerse siempre ba]O su res
ponsabilidad de expedir tales autoriza
ciones cuando tuvieren motivos para 
presumir que los dueños de los ganados 
ae proponen sacarlos del reino, debiendo 
prevenir en el mismo dia por telégrafo 
ó por el medio más rápido y con 48 
horas de anticipac’ón á los Alcaldes,

dad local, no expediría en ningún caso
certificados de aptitud á novilleros ni 
juzgarán de oficio la labor ó trabajo 
que diestro alguno haya realizado, cui
dando de que con tal motivo desmerez
ca la referida Autoridad que en todo 
instante debe ostentar.

Llamo por consiguiente la ate.ioión 
de todas las mencionadas Autoridades 
locales, á fin de que en tal sentido pue
dan en manera alguna producirse di
chos hechos contrarios 6 los preceptos

sistiese la igualdad, se decidirá por me» 
dio de sorteo la adjudicación del ser
vicio.

Madrid 20 de Septiembre de 1915.— 
El Director General.—R. G. Rendueles. 
—Rubricado.

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de. según cédula 

personal núm..... enterado del anuncio 
publicado con fecha.....de.......último y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de..... de los kilo- 
metros,... de la carretera de.....provin
cia de...,, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con 
extricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de....

(Aquí la proposición que ee baga, 
admitieudp ó mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtíendo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se conpromete 
el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

Fecha y firma del proponente.

Co n d ic io n e s  particulares y económicas 
que, además de las facultativas co
rrespondientes y de las generales 
aprobadas por Real Decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la 
contrata de las obras de acopios para 
conservación y su empleo kilómetros 
7, 11, 55 y 56 de la carretera de Pal
ma á Puerto Colom, provincia de Ba
leares cuyo presupuesto de contrata 
es de 19.928‘92 pesetas.
1.a El rematante queda obligado,ta del pliego ei número manuscrito de _ _ .

la cédula personal, clase, fecha de ex- ' bajo la penalidad que determina el artí- 
pedición, nombre y población y distrito, calo 51 de la Ley de Contabilidad vigen- 
debiendo exhibirse ésta á la presenta- te, á otorgar la correspondiente escrítu- 
ción, para que la confronte el receptor : ra ante el Notario oficial, en Madrid, 
del pliego, y además, se escribirá: <Pro dentro del término de un mes, contado 
posición para optar á la subasta de las i desde la fecha de la aprobación del 
obras de.....de los k¡lom«3tros.......de la j remate, y previa presentación de los 
carretera de,.... en la provincia de.
y la firma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado se 
; presentará otro abierto, que no deberá 

cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: <Resguardo de depósito de... pe
setas paragarantir la proposición para 
la subasta de las obras de...de ios ki- 
Jómetios...de la carretera de....... », y 
firma del propínente. El depósito deberá 
constituirse en metálico o efectos de la 
Deuda Pública al tipo que les está asig- 

i nado por las disposiciones vigentes, en । la Caja General de Depósitos ó en cual
quiera de sus Sucursales de la provincia, 
por la cantidad mínima de 200*00 pese
tas.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, so procederá en 
el mismo acto, por pujas á la llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas proposicio
nes, y sí, terminado dicho plazo, sub

documentos que acrediten el pago de 
los derechos de la inserción del anuncio 
de la subasta en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y del 
resguardo del depósito en Madrid en la 
Caja general de Depósitos del tres (3) 
por ciento del importe del presupuesto 
de contrata á disposición de limo, señor 
Director General de Obras Públicas, en 
metálico ó efectos de la Deuda al tipo 
asignado en las disposiciones vigentes, 
Esta fianza no será devuelta al contra- 
tisca hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación y se justifique no haber 
reclamaciones contra él por n,zóa de 
la obra.

2 .a Las obras principiarán dentro 
del plazo de dos meses á contar de ).a 
fecha de la adjudicación definitiva y 
termioarán antes del 31 de Diciembre 
de 1917.

3 .a Todos los gastos de inspección 
y vigilancia y los de liquidación serán

M.C.D. 2022



2
de cuenta del contratista. Para atender 
á los primeros, al Orinar la conformidad 
en cada relación valorada mensual, en
tregará al Pagador de Obras Públicas 
de la provincia el (3) por ciento del im
porte liquidu de la cantidad que corres
ponde certificar no cursándose certifica
ción alguna, ni la liquidación en su 
caso, Interin no se cumpla este requi
sito,

4,a Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de la obra ejecu
tada con arreglo á lo que resulte de la 
certificación expedida por el Ingeniero, 
excepto el caso á que se refiere la con
dición siguiente, y su abono se hará en 
metálico, con el descuento correspon
diente, en la Tesorería de Hacienda de 
la provincia donde radiquen las obras, 
con cargo al cap lulo, artículo y concep
to correspondientes del presupuesto del 
Ministerio de Fomento,

5 .a El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la ne
cesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se le abone más que 
la suma de IOUU‘00 pesetas en el año de 
1915 y la de 9.464*46 pesetas en cada 
uno de los dos siguientes, deduciéndose 
en todos ellos la parte correspondiente 
á la baja que se obtenga en la subasta. 
Por lo tanto, los derechos que el artícu
lo 38 del pliego de condiciones genera
les concede a contratista no se aplica 
rán partiendo como base de la fecha de 
las certificaciones, sino de las épocas en 
que deban realizarse los pagos.

6 .a Si en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la cifra total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por contrata, para reparación de ca
rreteras, dejaran de irse satisfaciendo 
aquellas por orden de menor antigüe
dad en la contrata sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa, 
ateniéndose para el cobro de lo que 
reste á lo que prevenga la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda púolica y disposiciones comp.e- 
mentanas,

7 .a El contratista quedará obligado 
á la observancia da la ley de 14 de Fe
brero de 1907, sobre protección á la 
Industria nacional y del Real decreto 
de 20 de Junio de 1902, que con el con
trato de trabajo con los obreros se re
laciona.

Madrid, 20 de Septiembre de 1915.— 
El Director genera:, R. G. Rendueles,

Núm. 2156
En virtud de lo dispuesto por Real 

órden de 12 de Marzo de 1915, esta Di
rección general ha señalado el día 19 
del próximo mes de Octubre, á las diez 
horas, para la adjudicación en pública 
segunda subasta de las obras de acopios 
para conservación y su empleo de los 
kiiómeiros 6 al 54 de la carretera de 
Palma al Puerto de Alcudia y kilóme
tros 8 al 14 de Raima á Estalienchs, 
provincia de Baleares, cuyo presupues
te de contrata es de 19,799*91 pesetas.

La subasta se celebrará en ios térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras púnlicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, 
hallándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el proyecto en dicho 
Ministerio y en el Gobierno üivil de la 
provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado de Conservación y Reparación 
ae Carreteras del Ministerio de Fomen
to, en ¡as horas hábiles de oficina, desde 
el día de la fecha hasta las trece horas 
del día 14 de Octubre ptóximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose aladjun 
to modelo, reseñándose en la cubierta 
del pliego el número manuscrito de la 
cédula personas, clase, feeha de expe 
dición, nombre y población y distrito, 
debiendo exh birse ésta á la presenta 
ción, para que la confronte el receptor 
del pliego, y ademas se escnbiráj «Pro

posición, para optar á la subasta de las 
obras de los kilómetros..... de la carre
tera de...... en la provincia de..... », y 
la firma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto, que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: «Resguardo de depósito de..... pe
setas para garantir la proposición para 
la subasta de las obras de...,, de los 
kilómetros.....de la carretera de....... », 
y la firma del proponente. El depósito 
deberá constituirse en metálico ó efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las disposiciones vigentes, 
en la Caja general de Depósitos ó en 
cualquiera de sus sucursales de la pro
vincia, por la cantidad mínima de 
200‘00 pesetas,

' En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el mismo acto, por pujas á la llana, du
rante el término de quince minutos, 

i entre los autores de aquellas proposi- 
' clones, y si, terminado dicho plazo, 

subsistiese la igualdad, se decidirá por 
i medio de sorteo la adjudicación del ser- 
1 vicio.

i Madrid, 20 de Septiembre de 1915,— 
• El Director General, R. G. Rendueles,

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de.,,,., según cédula 

' personal número.... . enterado del 
i¡ anuncio publicado con fecha..... de.....  

i ultimo y de las condiciones y requisitos 
1 que se exigen para la adjudicación en 
i pública subasta de las obras de., .. de 
i los kilómetros....  de la carretera de.....  
• provincia de....., se compromete á to

mar á su cargo la ejecución de las 
, mismas, con estricta sujeción á los ex- 
j presados requisitos y condiciones, por 
: la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado; pero advirtiendo que 

¡; será desechada toda proposic ón en que 
- no se exprese determinadamente la can

' tidad, en pesetas y céntimos, escrita en 
r letra, por la que se compromete el pro

ponente á la ejecución de las obras, asi 
como toda aquella en que se añada al 

; guna cláusu a).
Fecha y firma del proponente,

Co n d ic io n e s  particulares y económicas 
que, además de las facultativas co
rrespondientes y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la 
contrata de las obras de acopios para 
conservación y su empleo en los ki
lómetros 6 al 54 de la carretera de 
Palma al Puerto de Alcudia y kiló
metros 8 al 14 de Palma á Esta- 
llenchs, provincia de Baleares, cuyo 
presupuesto de contrata es de 19,799 

I pesetas 91 céntimos,
1 .a El rematante queda obligado, 

bajo la penalidad que determina el ar- 
• líenlo 51 de la Ley de UontabLidad vi

gente, á otorgar la correspondiente es
critura ante el Notario oficial, en Ma
drid, dentro del término de un mes, 
contado desde la fecha de la aprobación 
del remate, y previa presentación de 
los documentos que acrediten el pago 
de los derechos de la inserción del anun
cio de la subasta en la tiaceia de ^Hadrid 
y Bo l e t ín  Oe ig u l  de la provincia, y 
del resguardo del depósito en Madrid 
en ¡a Caja general de Depósitos del 
tres (3) pur Ciento del importe del pre 
supuesto de contrata á disposición del 
limo, Sr, Director general de Obras pú
blicas, en metálico ó efectos de la Deu
da al tipo asignado en las disposiciones 
vigentes, Esta fianza no será devuelta 
al contratista hasta que se apruebe ta 
recepción y liquidación y se justifique 
no haber reclamaciones contra él por 
razón de la obra.

2 .a Las obras principiarán dentro 
del plazo de dos meses á contar de la 
fecha de la adjudicación definitiva y 
terminarán ames del 31 de Diciembre 
de 1917,

3 .a Todos los gastos de inspección y 
vigilancia y los de liquidación serán de 
cuenta del contratista. Para atender á 
les primeros, al firmar la conformidad

: en cada relación valorada mensual, en
tregará al Pagador de Obras públicas 
de la provincia el tres (3) por ciento del 
importe líquido de la cantidad que co 
rresponde certificar no cursándose cer
tificación alguna, ni la liquidación en 
su caso, Ínterin no se cumpla este re 
quisito,

4 .* Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de la obra ejecu
tada con arreglo á lo que resulte de la 
certificación expedida poi el Ingeniero, 
excepto el caso á que se refiere la con 
dición siguiente, y su abono se ha á en 
metálico, con el descuento correspon
diente, en la Tesoreria de Hacienda de la 
provincia donde radiquen las obras, 
con cargo al capítulo, articulo y concep 
to correspondientes del presupuesto del 
Ministerio de Fomento,

5,a El contratista podrá desarrollar 
' los trabajos en mayor escala que la 
' necesaria para ejecutar las obras en el 
' tiempo prefijado. Sin embargo, no ten

! drá derecho á que se le abone más que 
i‘ la suma de 1000'00 pesetas en el año 
p 1915 y la de 9,399'96 pesetas en cada 
( uno de los dos siguientes, deduciéndose 
i en todos ellos la parte correspondiente 
i á la baja que se obtenga en la subasta. 
*1 Por lo tanto, los derechos que el artí- 
! culo 38 de) pliego de condiciones gene- । rales concede al contiatista no se apli- 
I carán partiendo como base de la fecha 
1 de las certificaciones, sino de las épocas 
i en que deban realizarse los pagos 
fl 6 a Sí en algún año económico exce
' dieran los importes de las obras ejecu- 

, tadas de la cifra total consignadas en el 
' presupuesto del Estado para obras por 
■ contrata, para reparación de carreteras^ 

dejarán de irse satisfaciendo aquellas 
1 por orden de menor antigüedad en la 
; contrata sin derecho á devengar iutere- 

ií ses de demora por esta causa, atenién- 
(lose para el cobro de lo que reste á lo 
que prevenga la ley de Administración 

¡i y Contabilidad de la Hacienda pública 
a y disposiciones complementarias.

7.a El contratista quedará obligado 
6 á la observancia de la ley de 14 de 
| Febrero de 1907, sobre protección á la 
I Industria nacional y del Real decreto 
« de 20 de Junio de 1902, que con el 
fi contrato de trabajo con los obreros se 

relaciona.
Madrid, 20 de Septiembre de 1915.— 

y El Director General, R. G. Rendueles,

Núm. 2157
En virtud de lo dispuesto por Real 

' Orden de 12 de Marzo de 1915, esta 
Dirección General ha señalado el día 19 

i -leí próximo mes de Octubre, á las diez 
y horas, para la adjudicación en pública 
(segunda subasta de las obras de acopios 

para su conservación y su empleo de 
los kilómetros 10 al 53 de la carretera 
de Palma á Capdepera y kilómetro 1 

; de San Lorenzo á Capdepera, provincia 
; de Baleares, cuyo presupuesto de con 
i trata es de 18,918 99 pesetas.

La subasta se celebrará en los térmi- । nos prevenidos pur la Instrucción de 11 
| de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 

la Dirección General de Obras Publicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, 
hallándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el proyecto en dicho 
Ministerio y en el Gobierno Civil de la 
provincia de Baleares,

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Fomen
to, en las horas hábnes de oficina, desde 
el día de la fecha hasta las trece horas 
del día 14 de Octubre próximo, y en 
todos ios Gobiernos Civiles de Penínsu
la, en los mismos dias y horas,

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papei sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjun
to modelo, reseñándose en la cub.erta 
del pliego el número manuscrito de la 
cédula personal, clase, fecha de expe 
dición, nombre y población y distrito, 
debiendo exhibirse ésta á la presenta
ción, para que la confronte el receptor 
del phego, y además, se escribirá: 
«Proposición para optar á la subasta de 
las o oras de,.... de los kilómetros de 

la carretera de,.... en la provincia 
de..... », y la firma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto, que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: «Resguardo de depósito de..... pe. 
setas para garantir la proposición para 
la subasta de las obras de..... de loa 
kilómetros.....  de la carretera de. 
y firma del proponente. El depósito de. 
berá constituirse en métalico ó efectos 
de la Deuda Pública al tipo que les está 
asignado pnr las disposiciones vigentes, 
en la Oaja General de Depósitos ó en 
cualquiera de sus Sucursales de la pro
vincia, por la cantidad mínima de 
190'00 pesetas.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se precederá en 
el mismo acto, por pujas á la llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas proposi
ciones, y si, terminado dicho plazo, 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación de 
servicio,

Madrid 20 de Septiembre de 1915,— 
El Director General, R, G. Rendueles.

Modelo de proposición
D. N. N, vecino de.. según cédula 

personal número..... , enterado del anun
cio publicado con fecha..,,. de..,., últi
mo y de las condiciones y requisitos 
que so exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de..,,, de 
los kilómetros,..,, de la carretera de....  
provincia de.,,.., se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.....

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, el tipo fijado; 
pero adviniendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula).

Fecha y firma del proponente.

Co n d ic io n e s particulares y económicas 
que, además de las facultativas co- 
pondientes y de las generales aproba
dos por Real Decreto de 13 de Marzo 
de 1903, han de regir en la contrata 
de las obras de acopios para conser
vación y su empleo en los kilómetros 
10 al 53 de la carretera de Palma a 
Capdepera y kilómetros 1 de San 
Lorenzo á Capdepera, provincia de 
Bateares cuyo presupuesto de contra
ta es de 18,918‘99 pesetas.
1 .a El rematante queda obligado, 

bajo la penalidad que determina ei ar
ticulo 51 de la Ley de Contabilidad vi
gente, á otorgar la correspondiente es
critura ante ei Notario ofic.al, en Ma
drid, centro dei término de un mes, 
contado desde la fecha de la aprobación 
del remate, y previa presentación de 
los documentos que acrediten el pago 
de los derechos de la inserción del anun
cio de la subasta en la Gaceta de ¿kíadrió 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y 
del resguardo del depósite en Madrid eo 
la Caja general de Depósitos del tres (3) 
por ciento del importe del presupuesto 
de contrata á disposición del limo, señor 
Director General de O oras Públicas, eo 
metálico ó efectos de la Deuda al tipo 
asignado en las disposiciones vigentes. 
Esta fianza no será devuelta al contra
tista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación y so justifique no haber 
reclamaciones contra él por razón de 1» 
obra,

2 .a Las obras principiarán dentro 
del plazo de dos meses a contar de 1^ 
fecha de la adjudicación definitiva y 
terminarán antes del 31 de Diciembre 
de 1917.

3 .a Todos los gastos de inspección y 
vigilancia y los de liquidación seián de 
cuenta del contratista. Para atender ú 
los primeros, al firmar la conformidad 
en cada relación valorada mensual, en
tregará al Pagador de Obras Públicas 
de la provincia el (3) por ciento del
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importó liquido de la cantidad que co
rresponde cert ficar no cursándose cer
tificación alguna, ni la liquidación en 
su caso, ínterin no se cumpla este re' 
quisito.

4 .a Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de la obra ejecu
tada con arregio á lo que resulte de la 
certificación expedida por el Ingeniero, 
excepto el caso á que se refiere la con
dición sigu ente, y su abono se hará en 
metálico, con el descoento correspon 
diente, en la Tesorería de Hacienda de 
¡a provincia donde radiquen las obras, 
con cargo al capitulo, artículo á concep
to correspondiente del presupuesto del 
Ministerio de Fomento.

5 .a El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la 
necesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se la abone más que 
la suma de 1.000‘00 pesetas en el año 
1915 y la de 8.959*50 pesetas en cada 
uno de los dos siguientes, deduciendo 
en todos ellos la parte correspondiente 
á la baja que se obtenga en la subasta. 
Por lo tanto, los derechos que el artí- j 
culo 38 del pliego de condiciones gene
rales concede al contratista no se apli
carán partiendo como base de la fecha 
de las certificaciones, sino de las épocas 
en que deban realizarse los pagos.

6 .a Si en algún año económico exce
dieran los importes de las obras ejecuta
das de la cifra tctal consignada en el ■ 
presupuesto del Estado pata obras por 
contrata, para reparación de carrete
ras, dejarán de irse satisfaciendo aque
llas por orden de menor antigüedad en 
la contrata sin derecho á devengar inte
reses de demora por esta causa, ate 
niéndose para el cobro de lo que reste á 
lo que prevenga la ley de Administra 
ción y contabilidad de la Hacienda pú
blica y disposiciones complementarias.

7 .a El contratista quedará obligado 
á la observancia de la ley de 14 de Fe- - 
brero de 1907, sobre protección á la In
dustria nacional y de Real decreto de 
20 de Junio de 1902, que con el contrato 
de trabajo con los obreros se relacíóna.

Madrid, 20 de Septiembre de 1915.— 
El Director General, R. G. Rendueles,

Núm. 2158
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 12 de Marzo de 1915, esta Di
rección general ha señalado el día 19 
del próximo mes de O tubre, á las diez 
horas, para la adjudicación en pública 
segunda subasta de las obras de acopios 
para su conservación y su empieo de 
los kilómetros 10 al 22 de la carretera 
de Palma al Puerto de Sóller y k ióme« 
tros 12 al 17 de Palma á Sótler, provin
cia de Baleares, cuyo presupuesto de 
contrata es de 17.835'25 pesetas.

La subasta se celebrará en los térmi- ‘ 
tros prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
lá Dirección general de Ooras públicas, ■ 
ailuada en el Ministerio de Fomento, 
bailándose de manifiesto, para cono- ij 
cimiento del púdico, el proyecto en . 
dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
úe la provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Fomen
to, en las horas hábiles de oficina, des 
de el dia de la fecha hasta las trece 
boras del día 14 de Octubre próximo, y i 
en todos los Gobiernos civiles de Pemn- ¡ 
8dla, éu los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
Pliegos cerrados, en papel sellado de la , 
clase undécima, arreg ándose al adjun- ¡ 
to modelo, reseñándose en la cubierta 
bel pliego el número manuscrito de la - 
cédula personal, clase, fecha de expe
dición, nombre y población y distrito, 
bebiendo exhibirse ésta á la presenta- 
cíón, para que la confronte el receptor 
del pliego, y además se escribirá: «Pro
posición, para optar á la subasta de las 
°bras de..... de los kilómetros......de la 
Carrerera de..... en la provincia de.......», 
y la firma del proponeme.

A ia vez que este pliego cerrado se 
Presentara otro abierto, que no deberá 
Errarse en ningún caso, cuya cubierta i

? dirá: «Resguardo de depósito de..,., pe
setas para garantir la proposición para 
la subasta de las obras de...de los ki
lómetros,..,, de la carretera de .... en 
la provincia de,y la firma del pro
ponente.

El depósito deberá constituirse en 
metálico ó efectos de la Deuda pública 
al tipo que se les está asignado por las 
disposiciones vigentes, en la Caja Ge 
neral de Depósitos ó en cualquiera de 
sus sucursales de la provincia, por la 
oontidad mínima de 180*00 pesetas,

En el caso de que resulten dos ó más 
propósiciones igua es, se procederá en 
el mismo acto, por pujas á la llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas proposi
ciones, y sí, terminado dicho plazo, 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo ¡a adjudicación del ser
vicio,

Madrid, 20 de Septiembre de 1915.— 
El Director General, R. G. Rendueles,

Modelo de proposición
D, N, N., vecino de.,,,,, según cédula 

i personal núm..... enterado del anunoio 
publicado con fecha... de..... último 
y de las condiciones y requisitos que se 
exijen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de... de los kiló
metros... de ia carretera de....... pro
vincia de.... se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad de...

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado; pero advirtieudo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escri
ta en letras, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula),

Fecha y firma del proponente,

Co n d ic io n e s  particulares y económicas 
que, además de las facultativas co
rrespondientes y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de rejir ea la 
contrata de las obras de acopios para 
su conservación y su empleo k.lóme 
tros 10 al 22 de la caaretera de Pal
ma al Puerto de Sóller y kilómetros 
12 al 17 de Palma á Sóller, provincia 
de Baleares, cuyo presupuesto de 
contrata es de 17.835’25 pesetas.
1 .a El rematante queda obligado, 

bajo ia penalidad que determina el ar
ticulo 51 de ia ley de Contabilidad vi
gente, á otorgar la correspondiente es
critura ante el Notario oficial, en Ma
drid, dentro del término de un mes, 
contado desde la fecha de la aproba
ción del remate, y previa presentación 
de los documentos que acrediten el pago 
de los derechos de la inserción del ’ 
anuncio de la subasta en la Gaceta de ¡ 
ídad id y Bo l mt in  Of ic ia l  de la pro ' 
vincia, y del resguardo del depósito en 
Madrid en la Caja general de Depósitos 
del tres (3) por cienm del importe del ¡ 
presupuesto de contrata á disposición 
del limo. Sr. Director general de Obras 
públicas, en metái.co ó efectos de la - 
Deuda pública al tipo asignado en las ' 
disposiciones vigentes. Esta fianza no 
será devuelta al contratista basta que 
se apruebe la recepción y liquidación y I 
se justifique no haber reclamaciones 1 
contra él por razón de la obra.

2 .a Las obras principiarán dentro 
del plazo de dos meses á contar de la 
fecha de la adjudicación definitiva y 
terminaran antes del 31 de Diciembre 
de 1917,

3 .a Todos los gastos de inspección y 
vigilancia y los de ¿iquidación serán de 
cuenta del contratista. Para atender a 
los primeros, al firmar la contormidad 
en cada relación valorada mensual, en
tregará al Pagador de O oras públicas 
de la provincia el tres (3) por ciento del 
importe líquido de ;a cantidad que co
rresponde certifica! no cursándose cer
tificación alguna, ni la liquidación en 
su caso, ínterin no se cumpla este re
quisito.

4 .a Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de la obra ejecu
tada con arreglo á lo que resulte de la 
certificación expedida por el Ingeniero, 
excepto el caso á que se refiere la con
dición siguiente, y su abono se hará en 
metálico, con el descuento correspon- 
dieote, en la Tesoreria de Hacienda de 
la provincia donde radiquen las obras, 
con cargo al capítulo, artículo y con
cepto correspondientes del presupuesto 
del Ministerio de Fomento.

6 .a El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la 
necesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo no ten
drá derecho á que se le abone más que 
la suma de 1.000'00 pesetas en el año 
1915 y la de 8.417*63 pesetas en cada 
uno de los dos siguientes, deduciéndose 
en todos ellos la parte correspondiente 
á la baja que se obtenga en la subasta, 
Por lo tanto, los derechos que el art, 38 
del pliego de condiciones generales con
cede ai contratista no se aplicarán par
tiendo como base de la fecha de las 
certificaciones, sino de las épocas en 
que deban realizarse los pagos.

6 a Si en algún año económico exce
dieran los importes de las obras ejecu
tadas de la cifra total consignada en el 
presupuesto del Estado para obras por 
contrata, para reparación de carrete
ras, dejarán de irse satisfaciendo aque
llas por orden de menor antigüedad en 
la con .rata, sin derecho á devengar 
intereses de demora por esta causa, 
ateniéndose para el cobro de lo que 
reste á lo que prevenga la ley de Ad
ministración y Gontabi idad de la Ha
cienda pública y disposiciones comple
mentarias.

7 .a El contratista quedará obligado 
á la observancia de la ley de 14 de Fe
brero de 1907, sobre protección á la 
Industria nacional y del Real decreto 
de 20 de Junio de 1902, que con el con
trato de trabajo con los obreros se re
laciona.

Madrid, 20 de Septiembre de 1915.— 
El Director general, R. G. Rendueles.

Núm. 2159
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 12 de Marzo de 1915, esta Direc
ción general ha señalado el dia 19 del 
próximo mes de Octubre, á las diez 
horas, parala adjudicación en pública 
segunda subasta de las obras de acopios 
paiasu conservación y su empleo de 
ios kilómetros 11 al 81 da ia carretera 
de Liuch á Santañy, provincia de Ba
leares, cuyo presupuesto de contrata es 
de 17.824*25 pesetas,

La subasta se celebrará en los termi- 
nos prevenidos por la Instrucción de 11 ■ 
de áeptiembre de 1886, en Madrid, ante ' 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, 
hallándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el proyecto en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Baleares,

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado de Conservación y Reparación i 
de Carreras del Ministerio ae Fomento, 
en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las trece horas del 
día 14 de Octubre próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de Península, en 
los mismos días y horas,

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjun
to modelo, reseñándose en la cubierta 
del pliego el número manuscrito de la 
cédula personal, ciase, fecha de expe
dición, nombre y población y distrito, i 
deb.endo exhibirse ésta á la presenta
ción, para que la confronte ei receptor 
dei puego, y además se escribirá; «Pro
posición, para optar a ia subasta de las 
obras de.....de los kilómetros....... de la 
carretera de..... en la provincia de...... >, 
y la firma del proponente,

A la vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto, que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá; «Resguardo de depósito de.t,,. pe- f 
setas para garantir ia proposición para 
la sunasta de las obras de..... de los küó- j 
metios,,,.. ,de la carretera de,,,,, en la ;

3 , 
provincia de..,..», y la firma del pro
ponente, •

El depósito deberá constituirse, en 
metálico ó efectos de la Deuda pública 
al tipo que se les está asignado por las 
disposiciones vigentes, en la Caja Ge
neral de Depósitos ó en cualquiera de 
sus Sucursales de la provincia, per la 
cantidad mínima de 180*00 pesetas.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el mismo acto, por pujas á la llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas proposicio
nes, y sí, terminado dicho plazo, subsis- 
tiene la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación del servicio.

Madrid 20 de Septiembre de 1915.— 
El Director General, R. G, Rendueles.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de.. según cédula 

personal núm...,, enterado del anuncio 
publicado con fecha.....de....... último y 
de las condiciones y requisitos que se 
exijen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de..... de los kiló
metros.....de ia carretera de.......pro
vincia de..... . se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de.....

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y llama- 
mente, el tipo fijado; pero adviniendo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letras, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente.

CoNDiciONEd particulares y económicas 
que, además de las facultativas co
rrespondientes y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de rejir en la 
contrata de las obras de acopios para 
conservación y su empleo kilómetros 
11 al 81 de la carretera de Liuch 
á Santañy, provincia de Bateares, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
17.824,25 pesetas.
1 .a El rematante queda obligado, 

bajo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, á otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario oncial, en 
Madrid, dentro del término de uu mes, 
contado desde la fecha de la aproba
ción del remate, y prévia presentación 
de los documentos que acrediten el pa
go de los derechos de la inserción del 
anuncio de la subasta en la Gaceta ae 
Maar.d y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, y del resguardo -leí depósito en 
Madrid en la Caja general de Depósitos 
del tres (3) por ciento del importe del 
presupuesto de contrata á disposición 
del limo. Br. Director general de Obras 
públicas, en metálico ó efectos de la 
Deuda pública al tipo asignado en las 
disposiciones vigentes, Esta fianza no 
será devuelta al contratista hasta que 
se apruebe la recepción y liquidación y 
se justifique no haber reclamaciones 
contra éi por razón de ia obra.

2 .a Las obras principiarán dentro 
del plazo de dos mes á contar de la fe
cha de la adjudicación definitiva y ter
minarán antes del 31 de Diciembre de 
1917,

3 .a Todos los gastos de inspección y 
vigilancia y los de liquidación serán de 
cuenta del contratista. Para atender á 
los primeros, al firmar la conformidad 
eu cada relación valorada mensual, 
entregará al Pagador de Obras publicas 
de la provincia el tres (3j por ciento del 
importe líquido de la cantidad que co
rresponde certificar, no cursándose cer
tificación alguna, ni la liquidación en 
su caso, ínterin no se cumpla este requi
sito.

4.a Se acreditará mensualmunte al 
contratista el impone de la obra ejecu
tada con arreglo a lo que resulte de ¡a 
certificación expedida por el Inguniero, 
excepto el cuso á que ae refiere iu con-
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dición siguiente, y su abono se hará en 
metálico, ccnel descuento correspon
diente, en la Tesorería de Hacienda de i 
la provincia donde radiquen las obras, 
con cargo al capítulo, artículo y con- "i 
cepto correspondientes del presupuesto 
del Ministerio de Fomento.

5.a El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala qae la ne- 
cosaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se le abone más que la 
suma de 1.009 00 en el año 1915 y la de 
8,412'13 pesetas en cada uno de los dos 
siguientes, deduciéndose en todos ellos 
la parte correspondiente á la baja que 
se obtenga en la subasta. Por lo tamo, 
los derechos que el articulo 38 del plie
go de condiciones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certifica
ciones, sino de las épocas en que deban 
realizarse los pagos.

6.a Si en algún año económico exce
dieran los importes de las obras ejecu
tadas de la cifra total consignada en el 
presupuesto del Estado para obras por 
contrata, para reparación de carrete
ras, dejarán de irse satisfaciendo aqué
llas por orden de menor antigüedad en 
la contrata, sin derecho á devengar 
intereses de demora por esta causa, 
ateniéndose para el cobro de lo que res
te á lo que prevenga Ja ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública y disposiciones complementa
rias.

7.a El contratista quedará obligado 
á la observancia de la ley de 14 de Fe
brero de 1907, sobre protección á la 
Industria nacional y del Real decreto 
de 2U de Junio de 1902, que con el con
trato de trabajo con los obreros se re
laciona.

Madrid, 20 de Septiembre de 1915.— 
El Director general, R. G. Rendueles. 

Núm. 2160
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 12 de Marzo de 1915, esta Di
rección general ha señalado el día 19 
del próximo mes de Octubre, á las diez 
horas, para la adjudicación en pública 
segunda subasta de las obras de aco
pios para conservación y empleo de los 
kilómetros 1 á 45 de la carretera de 
Mahón á Cíudadela, provincia de Ba
leares, cuyo presupuesto de contrata es 
de 26.605 58 pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid, 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el proyecto 
en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Baleares,

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Corservación y Repara
ción de Caí reteras del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el dia de la fecha hasta las 
trece horas del dia 14 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de 
Península, en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la ciase undécima, arreglándose al 
adjunto modelo, reseñándose en la cu
bierta del pliego el número manuscrito 
de la cédula personal, clase, fecha de 
expedición, nombre y población y dis
trito, debiendo exhibirse ésta á la pre* 
sentación, para que la confronte el re
ceptor del pliego, y además se escribi
rá; «Proposición, para optar á la su
basta de las obras de los kilómetros..... 
de la carretera de,.... en la provincia 
de....», y i» firma del proponente.

A la vez que este pliego cenado se 
presentará otro abierto, que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá* «Resguardo de depósito de..... pe
setas para garantir la proposición pa
ra la subasta de las obras de..... de los 
kilómetros..... de la carretera de.....», 
V la firma del proponente. El depósito 
deberá constituirse en metálico ó elec
tos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las disposiciones vi
dentes, en la Caja general de Depósitos

ó en cualquiera de sus sucursales de la ■ 
prov ncia, por la cantidad mínima de 
270*00 pesetas.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se procederá en 
el mismo acto, por pujas á la llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas proposi
ciones, y el, terminado dicho plazo, 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del ser- ; 
vicio.

Madrid, 20 de Septiembre de 1915,— ' 
El Director General, R. G. Rendueles,

Modelo proposición í
D. N. N., vecino de. . según cédu

la personal número....,, enterado del 
anuncio publicado con fecha.....  de.....  
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de..... do 
los kilómetrcs..... de la carretera de....... 
provincia de......  se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.....

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo r 
que será desechada toda proposición !• 
en que no se exprese determinadamen- t 
te la cantidad, en pesetas y céntimos, < 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de 
las obras, asi como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente.

Co n d ic io n e s  particulares y económicas ¡i 
que, además de las facultativas co- ¡ 
respondientes y de las generales ¡ 
apropadas por Real decreto de 13 ; 
de Marzo de 1903, han de regir en la 
contrata de las obras de acopios para ' 
conservación y empleo en kilómetros ¡ 
1 al 45 de la carretera de Mahón á 
Cindadela, provincia de Baleares 
cuyo presupuesto de contrata es de 
26.605'58 pesetas.
1.a El rematante queda obligado, 

bajo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de la ley de' Contabilidad vi
gente, á otorgar la correspondiente es
critura ante el iXotario oficial, en Ma
drid, dentro del término de un mes, 
contado desde ia fecha de la aproba
ción del remate, y prévia presentación 
de los documentos que acrediten el pa
go de los derechos de la inserción del 
anuncio de la subasta en la Gaceta de 
Mairid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, y del resguardo del depósito en ; 
Madrid en la Caja general de Depósitos 
del tres (3) por ciento del importe del , 
presupuesto de contrata á disposición ; 
del limo. Sr, Direc.or general de Obras 
públicas, en metálico ó efectos de la 

h Deuda al tipo asignado en las disposi
ciones vigentes. Esta fianza no será de
vuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación y se 
justifique no haber reclamaciones con
tra él por razón de la obra.

2 .a Las obras principiarán dentro 
del plazo de dos meses á contar de la 
fecha de la adjudicación definitiva y ter
minarán antes del 11 de Diciembre de 
1917.

3 .° Todos los gastos de inspección 
y vigilancia y los de liquidación serán 
de cuenta del contratista. Para atender 
á los primeros, al firmar la conformi
dad en cada relación valorada mensual, 
entregará al Pagador de Obras de la 
provincia el tres (3) por ciento del im
porte líquido de la cantidad que corres
ponde certificar no cursándose certifica • 
ción alguna, ni la liquidación en su ca
so, Ínterin no se cumpla este requisito.

4 .a Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de La obra ejecu
tada con arreglo á lo que resulte de la 
certificación expedida por el ingeniero, 
excepto el caso a que se refiere ia condi
ción siguente, y su abono se hará en 
metálico, con el descuento correspon 
diente, en la Tesorería de Hacienda de 
la provincia donde radiquen las obras, 
con cargo al capítulo, articulo y con
cepto correspondientes del presupuesto 

, del Ministerio de Fomento,

n

5.a E! contratista podra desarrollar di 4 h vutnnMlón b»jo -R panU qae eeí
los trabajos en mayor escala que la 
necesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se le abone mas que 
la suma de 1000'00 pesetas en el año de 
1915 y la de 12.8u2‘79 pesetas en cada 
uno de los dos siguientes, deduciéndose 
en todos ellos la parte correspondiente 
á la baja que se obtenga en la subasta. 
Por lo tanto los derechos que el articulo 
38 del pliego de condiciones generales 
concede al contratista no se aplicarán 
partiendo como base de la fecha de las 
certificaciones sino de las épocas en que 
deban realizarse los pagos.

6.a Si en algún año económico exce
dieran los importes de las obras ejecuta
das de la c ira total consignada en el 
presupuesto del Estado para obras por 

I contrata, para reparación de carreteras 
dejarán de irse satisfaciendo aquellas 
por orden de menor antigüedad en la । contrata, sin derecho á devengar intere
ses de demora por esta causa, atenién*

a dose para el cobro de lo que reste á lo 
H que prevenga la ley de Administración 
Ü y Contabilidad de la Hacienda pública 
l > y disposiciones complementarias.

7.a Ei contratista quedará obligado 
á la observancia da la ley de 14 de Fe
brero de 1907 sobre protección á la In
dustria nacional y del Real decreto de 
20 Junio de 1902 que con el contrato de
trabajo con los obreros se relaciona.

Madrid 20 de Septiembre de 1915.— 
El Director General, R. G. Rendueles.

Núm. 2176 
INSPECCION PROVINCIAL 

DE SANIDAD !

Circular sobre vacunación antivariolosa
Siendo h estación otoñal qua se inicia 

Ja más adecuada para las prácticas de 
vaoanadóu y demostrando los datos esta
dísticos semestreles que se remiten pe
riódicamente á 1» Inspección general de 
Sanidad, qae con todo y trabajarse con 
eficacia en todas las eeíaras para eaiiefa- 
oer es» perentoiia exigencia profiláotice, | 
queda mucho por h®cet á la iolotativa de 
loe directorías y propulsores da loe esrví- 
cioe sanitaríoe, podiendo demoetrarso en 
algún caso, exoepomnal por fortuna, has- | 
ta notoria negligencia en dicho importan- ■ 
te servicio.

Loe «ghdos semestra-es de referencia, k 
vienen alganae veces en blanco, lo cual 
indica un lamentable desconocimiento del | 
fin á que se aspire, pués la empresa profi
láctica qas se persiga» sólo es coronada 
por el éxito, cuándo les vacunaciones y 
rwaca.aaoíon’ts sa ejecutan matódicá y 
parseverantemente, verificando la inocu
lación en -6 4 dos estaciones de pHmivera 
y otoño ds todos los niños asoidos en el 
semestre anterior, cayo estado sanitario 
lo consienta.

Los Sus. Inspectores Municipales de 
Sanidad, deben tener muy en cuenta estas 
observaciones y en comaoicsoióu frecuen
te con Jos Síes. Alcaldes, recabar todos 
los auxilios que necesiten pata llenar sa 
misión cumplidamente. Deban, estimular 
la adqaísícióa de linfa vacuna por parte 
del AyuEtamiynto, prooaiaado qua anual- 
menta haya U conveniente consignación 
para lal fio en los presupuestos; es indis
pensable qaa cumplan con el precepto 
legal de llevar ua lib?o- egistro de vacu
nados y revacunados por separado, ano
tando escrupulosamente los resultados é 
impeliendo á ios interesados á que acudan 
á que se las comprueba el resallado de le 
operación,

En las poblaciones en qae se hallen 
sociedades de socorro ó más de un facul- 
tafivo, procaraTá el Inspector de Sanidad 
so he-gan lae aeossarias averiguaciones 
pa-A ctrapfobat la Vicanación ó rtvtcu 
nación de la parte do la población en cu
ya vacunación por contar los inieresr-dos 
con medies de foríaoe, no interviene. 
Paita cumplir ese servicio con rigor, debe 
escarie cópia de los nacidos durante el 
somesfre anterior, según los datos del 
Registro Civfi y operar en oo¿8eoueE3Ía.

Los Srss. Alcaldes deben ayudar á IL- 
var á la práctica los consejos de los Ins
pectores de Sanidad y en todo caso orde
nar que ea tas épocas oportunas se proce-

Bala el R. D, ds vacunación obligaioria y 
disposiciones posteriores, procurando no 
firmar aúnes por no haber lagar á ello, 
campliendo las práctiosB citadas, los og. 
tados semestrales en blanco y dando en
6cdo momento lee facilidades neces^iig 
para e! cumplimiento del servicio, no 
omitiendo canoa el remitir Jos dait s de 
referencia y los de defunciones por enfer- 
mededes iafeocíosas en los diez primeros 
dias de Enero y Jallo, referidos al semeg- ! 
be anterior,

Convencidos qae coa ana perseveranoii 
incansable en la vacunación podremos ¡le- 
gir á ovitar que las epidemias variolosn 
se sigan cebando perióiicamtnte en dia- 
tintas poblaciones de estas lelas, incluso 
en la espita!, des m que ss preste ia debi
da atención á las consideraciones expues
tas, que tienden á nn fin, cuya Importan* 
ci» á nadie se ocultará.

Pñ‘ma 27 de Septiembre de 1916.—-El 
Inepeotor Piovinoial da Sanidad, Dr. Lo* 
pez Coma»,

Núm. 2162
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS
Anunc;o. -El día 28 del actual á tes 11 i 

> tendrá lugar en la planta baja de este 
Delegación de Hactenna la venta en pú- 

i blios sobaste del cano, cabalteri» y guar- 
| nieiones apresados con tabaco de contra- 
I bando según el expediente administrativo

de este uño núm. 235 bajo el 
aigaieate:

jaatipreoio

Peseta*
Uoi carro ordinatío, naado, 

eeleruB, máquina, ein toldo, 
palmados loe brezos.

Un cabailo entero, tordo platea- 
i do, anos 15 «ños de edad y 1‘51 
: metros. .

3 Unas guarniciones ordinarias, 
5 dos tiendes y sin bocado. ,

Total.

con 
em-

65‘00

100'00

15'50

180'50

L® sabeets se verificará en un solo lote 
y no se adjudícetá sí ¡a poetara no oabie 
be doe tareeras partes del jaetiprecio,

Loe gaeíoe de sabask y remate serán 
de orienta del comprador el ou»! deberá 
presentar la célala personal.

Lo qae se anuncia para conocimiento 
de lee personas á quienes pueda inSereBar.

Palma 24 Septiembre 1915.—Ei Adral* 
nistrador, José Alorda.

Num 2172
El día 29 del actual á las 11 tendrá lo* 

gar en los Almacenes de la División de 
la Comandancia de Marina de este pneric 
la venta en pública sab sta de la leñ* 
procedente de faluchos desguazados por 
haber sido apresados con tabaco de coo* 
trabando coya lefia ha sido tasada eB 
treinta pesetas.

La subasta se verificará en un solo Id8 
y no se adjudicará si la postura no cubre 
las dos terceras partes del justiprecio.

Los gistos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador el cual deberá 
presentar la cédala personal.

Lo qae se anuncia par* cooocimíento 
de tes pegonas á quienes pueda interesar- 

Palma 24 da Septiembre da 1915.—^ 
Administrador, José Alorda.

Núm. 2147
ALCALDIA DE MARIA

En el corrall comüti de esta viííá 86 
halla detenida una perra ibicenca de due' 
ño desconocido, cuyas señas son; c o íB0 
de un año de edad, estatura pequeña, P8' 
lo rojo, patas y extremidad de ¡a ool* 
blancas como también el pecho y ceñir8 
de (a cara.

Lo qae se hace púdico á fin de qae é! 
que resalle ser sa dueño pueda pasar 6 
recogerla dentro de tercero día á ooni8Í 
desde la inserción del presentí anunc10 
en ei B. O., edvirtiéndo que de no h*ceH° 
será vendida en pública sobaste para c013 
su producto hacer pago de los derechos í 
gastos oossio^ados.

Marta 22 Septiembre 1915,—El Aio^' 
de, Anionio Surada,

PALMAc ’Es o u miiA Tipo g b á f io *
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